
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Interlocutorio 880 

Proceso EJECUTIVO. 

Demandante BANCOOMEVA. 

Demandado WILSON RAMIRO MEJIA CANO 

Radicado 05001 40 03 001 2024 00537 00 

Asunto 
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. RECONOCE 

PERSONERIA. 

 
 NINFA MARGARITA GRECCO VERJEL, mayor de edad, abogada titulada y en 

ejercicio, con domicilio en la ciudad de Medellín, actuando mediante poder especial 

otorgado por el Doctor DIEGO ALBERTO RENDON PATIÑO, mayor de edad, en 

calidad de apoderado de BANCOOMEVA, Nit. 900.406.150-5, entidad legalmente 

constituida con domicilio principal en Cali, todo lo cual consta en el certificado de 

Cámara de Comercio que se adjunta, presento demanda ejecutiva de MENOR 

CUANTIA en contra de WILSON RAMIRO MEJIA CANO, mayor de edad, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 71.634.262, domiciliada en Medellín, 

Por cuanto la presente demanda se ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso y la Ley 2213 de junio 13 de 2023, así como a lo previsto 

en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, se procederá a librar mandamiento 

de pago conforme lo dispuesto en el artículo 430 del CGP, por lo que, el Juzgado,  

 

                                                    R E S U E L V E :  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo singular de menor cuantía 

a favor de BANCOOMEVA representado por el apoderado especial Diego Alberto 

Rendón Patiño en contra de WILSON RAMIRO MEJIA CANO por los siguientes 

conceptos según pagares obrantes en el expediente digital. 

 Por la suma de SESENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M.L. ($62’735.289.00) 

como capital. 

 



 Por los intereses de mora sobre el capital anterior  a la tasa máxima autorizada 

por la Ley, a partir del 20 de febrero de 2024 y hasta el día en que se cumpla el 

pago de la obligación demandada. 

 

 Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS M.L. ($3.708.746.00) como capital. 

 

 Por los intereses de mora sobre el capital anterior ($3’708.746.00) a la tasa 

máxima autorizada por la Ley, a partir del 20 de febrero de 2024 y hasta el día 

en que se cumpla el pago de la obligación demandada. 

 

SEGUNDO. RESOLVER sobre las costas en su debida oportunidad. 

TERCERO: Se le advierte a la parte demandante y/o apoderado que es su deber 

custodiar el título ejecutivo original, no presentarlo para su cobro ejecutivo en otro 

proceso ni endosarlo a un tercero o negociarlo por fuera del proceso. En el evento que 

se le requiera y las condiciones lo permitan deberá allegarlos al Despacho. El 

incumplimiento de la anterior obligación podrá dar lugar a investigaciones penales y 

disciplinarias. 

CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión a la parte demandada e infórmesele que 

cuenta con un término de cinco (5) días para pagar o de diez (10) días para formular 

excepciones. Dicha notificación se hará en los términos del art. 291 y 292 del C. G. del 

P., o conforme las disposiciones de la Ley 2213 de junio 13 de 2022. 

QUINTO: Actúa como apoderada de la entidad demandante la Dra. NINFA MARGARITA 

GRECCO VERJEL, abogada Titulado con T.P. 82454 del C. S de la Judicatura y correo 

electrónico greco@une.net.co a quien se le reconoce personería para actuar en los 

términos de dicho poder. 

NOTIFÍQUESE 

jdmv 
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